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Señores 
Consejo de Gobierno 
Presidencia de la República 
scg@presidencia.go.cr  
 
 
Estimados señores: 
 
Reciban un cordial saludo. Por medio de la presente me permito solicitar que se autorice la 
participación del Dr. Denis Angulo Alguera, Viceministro de Salud, en mi representación 
durante la LI Reunión del Consejo de Ministros de Salud de Centroamérica y República 
Dominicana (COMISCA) la cual se celebrará en El Salvador los días 10 y 11 de diciembre del 
año en curso. Esto modificaría la autorización emitida por el Consejo de Gobierno mediante 
la certificación CERT-974-2019, emitida el pasado 3 de diciembre.  
 
La reunión constituye la más alta instancia política en el tema de la salud regional, y es ella 
en la que se aprueban por consenso los planes, programas y proyectos que tienen como 
propósito mejorar la salud de la población de los países miembros. Por estos motivos, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Directriz N°006-MP, me permito solicitar, muy 
respetuosamente, la autorización del Consejo de Gobierno a fin de representar a nuestro 
país en este foro regional.  
 
No omito indicar que los costos serán cubiertos de manera conjunta por la Secretaría 
Ejecutiva del COMISCA y el Ministerio de Salud de El Salvador, adjuntándose a la presente 
la matriz de autorización de viajes al exterior correspondiente.  
 
Con atentos saludos, 
 
 
 
Dr. Daniel Salas Peraza  
Ministro de Salud  
 
C:  
Dr. Denis Angulo, Viceministro de Salud  
Lic. Adriana Salazar, Jefe, Relaciones Internacionales internacionales@misalud.go.cr  
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